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nes ; exceptuando otras respon-
sabilídades de carácter polí-
tico, civil, administrativo o
penal, mismas que prescribi-
rán en la forma y tiempo que
fijen las leyes aplicables .

Que con base en las consi-
deraciones anteriormente ver-
tidas, los ciudadanos Diputa-
dos integrantes de estas Comi-
siones Unidas de Justicia y de
Presupuesto y Cuenta Pública,
aprobamos en todos sus térmi-
nos el presente dictamen con
proyecto de Ley ; toda vez que
constituye un ordenamiento de
vanguardia, acorde con los
cambios que estamos viviendo
en el Estado y en el País ; ade-
más de responder a las exigen-
cias que actualmente demanda
la sociedad guerrerense . En
tal virtud y para los efectos
de lo dispuesto por los artícu-
los 137 párrafo primero y 138
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, lo some-
temos a la consideración de la
Plenaria para su aprobación
definitiva, solicitando su
voto favorable al mismo .

Miércoles 6 de noviembre de 2002

PERIOR DEL ESTADO DE GUE-
RRERO NUMERO 564 .

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO

ARTICULO 1 .- La presente
Ley es de orden público y tie-
ne por objeto además de regla-
mentar el artículo 107 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero :

I . Fijar las bases y térmi-
nos para la competencia, oz ga-
nización, funcionamiento y
procedimientos de la Auditoría
General del Estado ;

II . Normar la fiscaliza-
ción superior que realice la
Auditoría General del Estado,
así como la rendición de cuen-
tas de los Poderes del Estado,
Ayuntamientos y Entes Públi-
cos Estatales y Municipales ;
y

III . Establecer el proce-
dimiento para la determina-
ción de daños y perjuicios
causados a las Entidades Fis-
calizadas en su hacienda o pa-
trimonio, así como la promo-
ción o fincamiento de resplnsa-
bilidades, indemnizaciones y
sanciones pecuniarias, preci-
sando los medios de defensa
correspondientes .

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos
47 fracción I y 51 de la
Constitución Política Local ;
8o . fracción I y 127 párrafos
primero y segundo de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, este Honorable
Congreso, tiene a bien expe-
dir la siguiente :

		

ARTICULO 2 .- Para efectos
de la presente Ley se enten-

LEY DE FISCALIZACION SU- derá por :
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I . AUDITOR GENERAL : El
Titular de la Auditoría Gene-
ral del Estado ;

II . AUDITORIA GENERAL DEL
ESTADO : El Organo Técnico Au-
xiliar del Poder Legislativo ;

III . AYUNTAMIENTOS : Los
Organos de Gobierno de los Mu-
nicipios ;

IV . COMISION DE PRESUPUES-
TO : La Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública del Con-
greso ;

V . COMISION DE VIGILAN-
CIA : La Comisión de vigilan-
cia y Evaluación de la Audi-
toría General del Estado ;

VI . CONGRESO : El Congreso
del Estado ;

VII . CUENTA PUBLICA : El
informe que de manera consoli-
dada, a través del Ejecutivo
del Estado, rinden sobre su
gestión financiera al Congre-
so,-los Poderes del Estado y
los Entes Públicos Estatales .
Así como el que rinden los
Ayuntamientos y los Entes Pú-
blicos Municipales a través
de éstos, a efecto de compro-
bar que la captación, recau-
dación, administración, custo-
dia y aplicación de los ingre-
sos y egresos estatales y mu
nicipales, se realizaron en
los términos de las disposicio-
nes legales y administrativas
aplicables, conforme a los
crite=rios normativos, planes
y programas aprobados ;
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VIII . ENTES PUBLICOS ESTA-
TALES : Los organismos públi-
cos autónomos, organismos pú-
blicos descentralizados, em-
presas de participación esta-
tal y fideicomisos públicos
estatales ; las demás personas
del derecho público de carác-
ter estatal, autónomas por
disposición legal, así como
los órganos jurisdiccionales
que determinen las leyes ;

IX . ENES PUBLICOS MUNI-
CIPALES : L organismos públi-
cos autónomos municipales,
organismos públicos descentra-
lizados del municipio, empre-
sas de participación munici-
pal, fideicomisos públicos
municipales y las demás perso-
nas de derecho público de ca-
rácter municipal ;

X . ENTIDADES FISCALIZA-
DAS : Los Poderes del Estado,
Ayuntamientos, Entes Públi-
cos Estatales y Municipales
y, en general, cualquier perso-
na física o moral pública o
privada que capte, recaude,
administre, custodie o apli-
que recursos públicos, sobre
quienes la Auditoría General
haya o esté efectuando la fis-
calización superior ;

XI . ESTADO : El Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero ;

XII . FISCALIZACION SUPE-
RIOR : La atribución que rea-
liza el Congreso a través de
la Auditoría General del Es-
tado ;
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XIII . INFORMES : Los que
en base a su competencia en
cualquier momento solicite la
Auditoría General del Estado
a las Entidades Fiscalizadas
y a los Sujetos de Fiscaliza-
ción Superior ;

XIV . LEY ORGANICA : La Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Guerrero ;

XV . LEY : La Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero ;

XVI . MUNICIPIOS : La deno-
minación genérica de la orga-
nización política y adminis-
trativa del Estado, base de su
división territorial ;

XVII . PODERES DEL ESTADO :
Los Poderes Legislativo, Judi-
cial y Ejecutivo del Estado ;
se comprenden en este último
las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública
Estatal, en términos de lo que
establece su Ley Orgánica ;

XVIII . PROGRAMAS : Los que
se derivan de los planes de
desarrollo, de carácter secto-
rial o especial, así como los
operativos anuales a los que
se sujeta la gestión o activi-
dad de los Poderes del Estado,
Ayuntamientos y Entes Públi-
cos Estatales y Municipales ;

XIX . REGLAMENTO :' El Re-
glamento Interior de la Audi-
toría General del Estado ;
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XX . SECRETARIA : La Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración del Poder Ejecutivo
del Estado ; y

XXI . SERVIDORES PUBLICOS :
Los que se consideran como ta-
les en la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero .

ARTICULO 3 .- Los Poderes
del Estado, Ayuntamientos,
Entes Públicos Estatales y
Municipales y, en general,
cualquier persona física o
moral pública o privada que
capte, recaude, administre,
custodie o aplique recursos
públicos, son Sujetos de Fis-
calización Superior .

ARTICULO .4 .- A falta de
disposición expresa en esta
Ley se aplicarán en forma su-
pletoria y en lo conducente
los ordenamientos jurídicos
federales y estatales, así
como las disposiciones admi-
nistrativas de la materia .

TITULO SEGUNDO
LE LA AUDITORIA GENERAL

DEL ESTADO

CAPITULO 1
DE SU COMPETENCIA

ARTICULO 5 .- La Auditoría
General del Estado tendrá a su
cargo el control y fiscaliza-
ción de la Administración Ha-
cendaria de los Sujetos de
Fiscalización Superior . Go-
zará de autonomía financiera,
técnica y de gestión en el
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ejercicio de sus atribuciones
y para decidir sobre su organi-
zación interna, funcionamiento
y emisión de sus resoluciones
de conformidad con las facul-
tades que le confiere esta
Ley .

ARTICULO 6 .- La Auditoria
General del Estado será com-
petente para :

I . Controlar y fiscalizar
la Cuenta Pública ;

II . Establecer criterios
para llevar a cabo auditorias,
determinando los procedimien-
tos, métodos y sistemas necesa-
rios para la fiscalización de
las Cuentas Públicas, verifi-
cando que se presenten en los
términos de esta Ley y demás
normatividad aplicable ;

III . Proporcionar a los
Sujetos de Fiscalización Su-
perior y a las Entidades Fis-
calizadas, la asesoría y asis-
tencia técnica que le requie-
ran para la administración y
control de sus recursos, así
como para la integración de
las Cuentas Públicas ;
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ción necesaria para el cumpli-
miento de sus funciones, aten-
diendo las disposiciones le-
gales que al efecto conside-
re . El manejo de dicha infor-
mación tendrá carácter reser-
vado hasta en tanto se emita
el dictamen respectivo ;

VI . Revisar y evaluar la
Cuenta Pública mediante visi-
tas de inspección y la apli-
cación de procedimientos de
auditoria, generando los in-
formes correspondientes ;

VII . Verificar que las
operaciones contables, finan-
cieras, presupuestarias, eco-
nómicas y programáticas que
realicen los Sujetos de Fisca-
lización Superior y las Entida-
des Fiscalizadas, sean acor-
des con las Leyes de Ingresos
y los Presupuestos de Egresos
del Estado y Municipios y se
efectúen con apego a las dis-
posiciones administrativas y
demás normas jurídicas apli-
cables ;

VIII . Inspeccionar obras,
bienes-adquiridos y servicios
contratados para comprobar si
las inversiones y gastos auto-
rizados a los Sujetos de Fis-
calización Superior se han
aplicado legal y eficiente-
mente al cumplimiento de las
metas de los programas apro-
bados ;

IV . Diseñar y ejecutar
programas . .— de capacitación y
actualización dirigidos a su'
personal, así como al de los
Sujetos de Fiscalización Su-
perior, a efecto de homologar
los conocimientos y garanti- IX . Fiscalizar los subsi-
zar el cumplimiento_ de la nor dios que los Sujetos de Fisca-
matividád-vigente ;

	

lización Superior hayan otor-
gado con cargo a su presupues-

V . Solicitar la informa- to a Entidades particulares,
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en general, a cualquier Ente el fincamientc ce las responsa-
Público o Privado, cuales- bilttlades ante las autorida-
quiera que sean sus fines y des e instancias cc-r,petentes ;
destino, así como verificar
su aplicación al objeto auto-
rizado ;

X . Investigar, en el ámbi-
to de su competencia, los ac-
tos u omisiones que impliquen
alguna irregularidad o conduc-
ta ilícita en el ingreso,
egreso, custodia, adminis-
tración y aplicación de fon-
dos y recursos públicos ;

XI . Efectuar visitas domi-
ciliarias a particulares para
solicitar la exhibición de la
documentación comprobatoria,
con la finalidad de realizar
sus investigaciones, sujetán-
dose a las leyes respectivas
y a las formalidades prescri-
tas en la ley de la materia ;

XII . Emitir las recomen-
daciones y pliegos de obser-
vaciones que se deriven de la
revisión de la Cuenta Públi-
ca, así como los informes y
dictámenes de las auditorías
practicadas ;

XIII . Determinar los da-
ños y perjuicios que afecten
al Estado y Municipios en su
hacienda pública o al patrimo-
nio de sus Entes Públicos, y,
fincar directamente a los
responsables las indemniza-
ciones, sanciones pecunia-
rias y responsabilidad resar-
citoria correspondientes ;

XIV. Promover y notificar

XV . Fincar la responsabi-
lidad e imponer las sanciones
correspondientes a quienes
incurran en los supuestos del
artículo 62 de esta Ley, así
como a los responsables por el
incumplimiento a sus requeri-
mientos de información tratán-
dose de las denuncias sobre el
presunto manejo o aplicación
irregular dffl los recursos pú-
blicos ;

XVI . Conocer y resolver
sobre el recurso de reconside-
ración que se interponga en
contra de las resoluciones y
sanciones que aplique, así
como condonar total o par-
cialmente las multas de acuerdo
al Reglamento ;

XVII . Solicitar al Con-
greso a través de la Comisión
de Presupuesto la autoriza-
ción para requerir a la Secre-
taríp la retención temporal
de recursos financieros que
ingresen a la Hacienda Esta-
tal y que correspondan a las
Dependencias y Entidades de
la Administración Pública
Estatal, con excepción de los
recursos contemplados en la
vigente Ley de Coordinación
Fiscal y los destinados al pa-
go de sueldos y salarios,
cuando en el manejo de 'dichos
recursos se hayan detectado
desviaciones a los fines esta-
blecidos, conforme a las .dis-
posiciones mencionadas en esta
Ley y a la normatividad apli-
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cable .

Esta medida cesará cuando
se corrijan las irregularida-
des cometidas o se haya resar-
cido el daño patrimonial cau-
sado ;

XVIII . Elaborar y publi-
car estudios relacionados con
las materias de su competen-
cia ;

XIX . Celebrar Convenios o
Acuerdos de Coordinación con
la Auditoría Superior de la
Federación y con organismos
de Fiscalización que cumplan
funciones similares dentro y
fuera del Estado, para el me-
jor cumplimiento de sus fi-
nes ;

XX . Establecer las bases
para la entrega-recepción de
la documentación comprobatdria
y justificativa de las Cuen-
tas Públicas del Estado y Mu-
nicipios ;

XXI . Recibir y resguardar
las declaraciones de situa-
ción patrimonial inicial,
anual y final, que deben pre-
sentar los Diputados y Servi-
dores Públicos del Poder Legis-
lativo del Estado, así como
los , de los Ayuntamientos, en
los términos de la Ley orgáni-
ca y de la Ley de Responsabili-
dades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerre-
ro ;
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cumplan oportunamente con el
procedimiento de entrega-re-
cepción a la separación del
cargo ;

XXIII . Establecer en coor-
dinación con las dependencias
competentes la unificación de
criterios en las normas, proce-
dimientos, métodos y sistemas
de contabilidad, así como en
las normas de auditoría guber-
namental y de archivo de li-
bros y dbcumentos justi f icati-
vos y compr„Qbatorios del ingre-
so y del gasto público ;

XXIV . Requerir a los Audi-
tores Externos de las Entida-
des Fiscalizadás copias de
los informes o dictámenes de
las auditorías y revisiones
por ellos practicadas y las
aclaraciones que se estimen
pertinentes . A los Comisarios
en su caso, les requerirá in-
formación necesaria con moti-
vo del desempeño de sus fun-
ciones dentro de la Adminis-
tración Pública Paraestatal ;

XXV . Requerir a terceros
que hubieren contratado bie-
nes o servicios mediante cual-
quier título legal con las En-
tidades Fiscalizadas y, en
general, a cualquier Ente Pú-
blico o Privado que haya ejer-
cido o percibido recursos pú-
blicos la información relacio-
nada con la documentación
comprobatoria a efecto de
realizar las compulsas co-
rrespondientes ;

XXII . Vigilar que. los Suje-

	

XXVI . Emitir dictamen téc-
tos de Fiscalización Superior nico de opinión sobre la cons-
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titución y operación de los
fondos y fideicomisos en los
que intervengan el Estado,
los Municipios o los Organis-
mos Descentralizados ;

XXVII . Verificar el otor-
gamiento c las fianzas de los
servidores públicos que ten-
gan a su cargo la custodia y
administración de fondos pú-
blicos, así como de que se
ajusten a los criterios de la
Secretaría a efecto de garanti-
zar el buen manejo de los re-
cursos públicos ;

XXVIII . Apoyar al Comité
de Administración en la eva-
luación del gasto público del
Congreso ;

XXIX . Presentar a la Comi-
sión de Presupuesto los infor-
mes sobre el ejercicio del
gasto de la Administración
Pública Centralizada y Paraes-
tatal, así como los relativos
a la presentación y revisión
de las Cuentas Públicas Esta
tal y Municipales ;

XXX . Informar a las Comi-
siones de Presupuesto y de Vi-
gilancia sobre la wontrata-
ción de los servicios de Au-
ditores Externos para la prác-
tica de auditorias, cuando
así se requiera ;

XXXI . Elaborar su Regla-
mento ;

XXXII . Interpretar esta
Ley para efectos administra-
tivos, así como aclarar y

Miércoles 6 de noviembre de 2002

resolver las consultas sobre
la aplicación del Reglamento ;

XXXIII . Evaluar el cumpli-
miento final de los objetivos
y metas fijados en los progra-
mas estatales y municipales,
conforme a los indicadores
estratégicos aprobados en sus
presupuestos, a efecto de ve-
rificar el desempeño de los
mismos y la legalidad en el
uso de los recur as públicos ;
y

XXXIV . Las demás que le
correspondan de acuerdo con
esta Ley, el Reglamento, así
como las disposiciones que
dicte el Congreso .

CAPITULO II
DE SU INTEGRACION
Y ORGANIZACION

ARTICULO 7 .- La Auditoría
General del Estado contará
para el ejercicio de sus atri-
buciones con :

I . Un Auditor General ;

II . Tres Auditores Espe-
ciales ;

III . Un Director General
de Asuntos Jurídicos ; y

IV. Un Director General
de Administración y Finanzas .

Además, 'tendrá el apoyo
de Directores, Subdirectores,
Jefes de Departamento, Audi-
tores, Supervisores y las
unidades administrativas ads-
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critas a los mismos, así como
de los Servidores Públicos
que al efecto señale el Regla-
mento, de conformidad con el
presupuesto autorizado .

ARTICULO 8 .- La Auditoria
General del Estado promoverá
el servicio civil con suje-
ción a lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo y al Reglamento que para el
efecto se expida .

ARTICULO 9 .- Los servido-
res públicos de la Auditoria
General del Estado se clasifi-
can como trabajadores de con-
fianza y de base, se regirán
por esta Ley y la Ley de Tra-
bajo de los Servidores Públi-
cos del Estado de Guerrero en
vigor .

ARTICULO 10 .- El Titular
de la Auditoria General del
Estado será el Auditor Gene-
ral nombrado por el Congreso
bajo el procedimiento si-
guiente :

I . La Comisión de Gobier-
no del Congreso formulará la
propuesta correspondiente al
Pleno del mismo ;

II . El Congreso aprobará,
en su caso, por el voto de la
mayoría de sus integrantes el
nombramiento del Auditor Gene-
ral, quien protestará su car-
go ante el Pleno del mismo y
entrará en funciones al si-
guiente día hábil de su"nom-
bramiento ; y

19
III . En caso de que el

candidato no obtenga la vota-
ción requerida, el Congreso
instruirá a su Comisión de
Gobierno a que presente una
nueva propuesta .

El mismo procedimiento se
seguirá para la ratificación
del nombramiento de Auditor
General .

ARTICULO 11 .- El nombra-
miento del Auditor General
recaerá sobrella persona que
cumpla los requisitos siguien-
tes :

I . Ser ciudadano mexicano
por nacimiento en pleno ejer-
cicio de sus derechos políti-
cos y civiles ;

II . Tener cuando menos
treinta y cinco años . cumpli-
dos al día de su designación ;

III . Gozar de buena repu-
tación y no haber sido conde-
nado por delito que amerite
pena corporal de más de un año
de prisión ; pero si se tratñ :e
de robo, fraude, falsifica-
ción, abuso de confianza
otro que lastime seriamente
la buena fama en el concepto
público, lo inhabilitará para
el cargo cualquiera que haya
sido la pena ;

IV . . Haber residido en el
Estado - durante los dos años
anteriores al día de su nom-
bramiento ;

V . Contar al día de su de-
signación con Titulo y cédula
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profesional en alguna de las
siguientes profesiones : Con-
taduría Pública, Economía,
Derecho o Administración, ex-
pedidos y registrados legal-
mente ;

VI . Acreditar como mínimo
cinco años de experiencia en
el control o fiscalización de
recursos públicos ;

VII . No haber sido titu-
lar de ninguna Dependencia o
Entidad de la Administración
Pública Estatal, Senador, Di-
putado Federal o Estatal,
Presidente Municipal ; tampo-
co dirigente de algún partido
político ni haber sido postu-
lado para cargo de elección
popular dentro de los cuatro
meses anteriores a la propia
designación ;

VIII . No tener parentesco
consanguíneo o de afinidad
hasta tercer grado, con los
titulares de los Poderes del
Estado o Secretarios de Des-
pacho; y

IX .

	

No ser ministro de
culto religiosc alguno .

Una vez nombrado el Audi-
tor General, éste no podrá
desempeñar ningún otro em-
pleo, cargo o comisión públi-
ca por el que se disfrute sa-
lario, excepción hecha de las
actividades docentes o de be-
neficencia pública .

ARTICULO 12 .- El Auditor
General durará en su encargo

M*cofea 6 de noviembre de 2002

ocho años y podrá ser nombrado
nuevamente por una sola oca-
sión . Asimismo, podrá ser re-
movido del cargo por las cau-
sas a que se refiere el ar-
tículo 16 de esta Ley o por las
causas y conforme a los proce-
dimientos previstos en el Tí-
tulo Décimo Tercero de la
Constitución Política del
Estado .

ARTICULO 13 .- Al Auditor
General lo suplirá en sus au-
sencias temporales el Auditor
Especial que señale el Regla-
mento, siempre y cuando éstas
no excedan de quince días há-
biles ; si la ausencia por cau-
sas justificadas fuere mayor,
y en caso de que la Cámara de
Diputados se encontrara en
receso, la Comisión de Gobier-
no del Congreso dará cuenta a
la Comisión Permanente para
que el Auditor Especial conti-
núe en el encargo . Tratándose
de ausencia definitiva se
procederá al nombramiento del
Auditor General, en base al
procedimiento establecido en
el artículo 10 de esta Ley, en
el siguiente período ordina-
rio de sesiones .

ARTICULO 14 .- Los Audito-
res Especiales y los Directo-
res Generales de Asuntos Ju-
rídicos y de Administración y
Finanzas serán nombrados por
el Presidente de la Comisión
de Gobierno del Congreso, a
propuesta del Auditor General
y con la opinión de la Comi-n
sión de Vigilancia . Para ejer-
cer el cargo de Auditor Espe-

4
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cial se deberán cubrir los
mismos requisitos exigidos
para ser Auditor General .

ARTICULO 15 .- El Auditor
General, los Auditores Espe-
ciales, los Directores Gene-
rales de Asuntos Jurídicos y
de Administración y Finanzas,
los Directores, Subdirectores,
los Jefes de Departamento y
demás personal de la Auditoría
General del Estado durante el
ejercicio de su cargo tendrán
prohibido :

I . Participar en actos
políticos partidistas y hacer
cualquier tipo de propaganda
y promoción partidista
días y horas hábiles ;

en

II . Desempeñar otro em-
pleo o cargo en los sectores
público, privado o social,
salvo los de docencia y los no
remunerados en asociaciones
científicas, artísticas o de
beneficencia ; y

III . Hacer del conocimien-
to de terceros o difundir de
cualquier forma la informa-
ción confidencial o reservada
que tenga bajo su custodia la
Auditoria General del Estado
para el ejercicio de sus atri-
buciones, la cual deberá utili-
zarse sólo para los fines a
que se encuentra afecta .

ARTICULO 16 .- Los Servi-
dores-Públicos.' señalados en
el articulo anterior podrán
ser removidos de su cargo
cuando de manera fundada y mo-

tivada se acredite ala -,:na de
las causas siguientes :

I . Incurrir en alguno de
los supuestos establecidos en
el artículo 15 de esta Ley ;

II . Utilizar en beneficio
propio o de terceros la docu-
mentación e información con-
fidencial en los términos de
la presente Ley y sus dispo-
siciones reglamentarias ;

III . Sin casa justifica-
da no fincar indemnizaciones,
sanciones pecuniarias o res-
ponsabilidad resarcitoria en
el ámbito de su competencia y
en los casos previstos por la
Ley y demás disposiciones re-
glamentarias, cuando esté
debidamente comprobada la res-
ponsabilidad e identificado
el responsable ;

IV . Ausentarse de sus labo-
res sin causa justificada por
más de tres días hábiles en un
período de treinta ;

V . Abstenerse de presen-
tar en el año correspondiente
y en los términos de la pre-
sente Ley sin causa justifi-
cada los informes de resulta-
dos de las revisiones de las
Cuentas Públicas ;

VI . Sustraer, destruir,
ocultar, difundir o utilizar
indebidamente la documenta-
ción e información que por ra-
zón de su cargo tenga a su cui-
dado o que exista en la Audi-
toría General del Estado, con
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motivo del ejercicio de sus
atribuciones ; y

VII . Aceptar la injeren-
cia de los miembros de los
partidos políticos, en el
ejercicio de sus funciones y
de esta circunstancia condu-
cirse con parcialidad en el
proceso de revisión de la
Cuenta Pública y en los proce-
dimientos de fiscalización e
imposición de sanciones a que
se refiere esta Ley .

ARTICULO 17 .- El Congreso
dictaminará sobre la existen-
cia de los motivos de la remo-
ción del Auditor General por
las causas señaladas en esta
Ley, dándoselas a conocer y
otorgándole el derecho de au-
diencia . La remoción requeri-
rá del voto de la mayoría de
los Diputados presentes en la
Sesión respectiva .

Los Auditores Especiales,
los Directores Generales de
Asuntos Jurídicos -y de Admi-
nistración y Finanzas y Di-
rectores podrán ser removidos
por la Comisión de Gobierno
del Congreso, previa opinión
de la Comisión de Vigilancia .

CAPITULO III
DE SU FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 18 . - La Auditoria
General del Estado elaborarA
su proyecto de presupuesto
anual, mismo que contendrá de
conformidad con las previsio-
nes de gasto los recursos ne-
cesarios para cumplir a

cabalidad con su función, el
cual será remitido por el Au-
ditor General, a través de la
Comisión de Vigilancia, para
su inclusión en el proyecto de
Presupuesto de Egresos del
Congreso . La Auditoria Gene-
ral del Estado ejercerá autó-
nomamente su presupuesto apro-
bado, sujetándose a las dispo-
siciones legales aplicables .

La Secretaria ministrará
mensualmente a la Auditoría
General del Estado los recur-
sos aproiledos en su presu-
puesto para su funcionamiento
respectivo .

ARTICULO 19 .- El Auditor
General tendrá las facultades
siguientes :

I . Representar legalmente
a la Auditoria General del Es-
tado ante las Entidades Fisca-
lizadas, las Autoridades Fede-
rales y Locales, las Entida-
des Federativas, los Ayunta-
mientos y demás personas f ísi-
cas y morales ;

II . Fungir como represen-
-ante legal de la Auditoría
General del Estado en las con-
troversias donde ésta sea
parte, con facultades genera-
les y especiales, pudiendo
delegar dichas facultades, de
acuerdo con lo establecido en
las leyes aplicables ;

III . Expedir certificacio-
nes de los documentos que
obren en los archivos de la
Auditoria General del Estado
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a quienes acrediten su inte-
rés jurídico . Pudiendo dele-
gar esta facultad al Director
General de Asuntos Jurídicos ;

IV . Presentar el proyecto
de presupuesto anual de la Au-
ditoría General del Estado ;

V . Administrar los bienes
y recursos a cargo de la Audi-
toría General del Estado, re-
solver sobre la adquisición y
enajenación de bienes muebles
y la prestación de servicios ;
así como gestionar la incorpo-
ración, destino o desincor-
poración de bienes inmuebles,
sujetándose a lo previsto en
esta Ley, el Reglamento y de-
más disposiciones legales
aplicables en la materia ;

VI . Formular y ejecutar
el programa anual de activi-
dades de la Auditoría General
del Estado ;

VII . Requerir por escrito
a los Sujetos de Fiscaliza-
ción Superior y 'a las Entida-
des Fiscalizadas para que
proporcionen en tiempo y for-
ma toda la información necesa-
ria para cumplir con los ob-
jetivos de la Auditoría Gene-
ral del Estado ; imponiendo en
su caso, las medidas de apre-
mio a quienes no cumplan ;

VIII . Autorizar las nómi-
nas y movimientos del perso-
nal de la Auditoría General
del Estado ;

IX. Verificar que se ha-
yan otorgado las, garantías
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por quienes administren o
custodien fondos públicos ;

X . Fijar las normas técni-
cas, metodologías y procedi-
mientos a que deban sujetarse
las visitas de inspección, de
evaluación y de auditoría,
las que se programarán y rea-
lizarán apoyándose preferen-
temente en los avances tecno-
lógicos disponibles y aplica-
bles ;

XI . Prop er al Congreso
para su agro' ción el Regla-
mento Interior de la Auditoría
General del Estado . El cual
deberá ser publicado en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado ;

XII . Expedir los manuales
de organización y de procedi-
mientos administrativos nece-
sarios para el funcionamiento
de la Auditoria General del
Estado ;

XIII . Proponer al Presi-
dente de la Comisión de Gobier-
no del Congreso, con la opi-
nión de la Comisión de Vigi-
lancia, los nombramientos de
los Auditores Especiales . y
los Directores Generales de
Asuntos Jurídicos y de Adminis-
tración y Finanzas, así como
formular ante la Comisión de
Vigilancia, la solicitud de
remoción de estos Servidores
Públicos ;

XIV . Nombrar y remover al
resto del personal técnico,
administrativo y de apoyo de
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la Auditoría General del Es- y revisiones ;
tado ;

XV . Promover la capacita-
ción al pe -sonal directivo,
operativo, de base y de con-
fianza, así como al personal
que designen los Sujetos de
Fiscalización Superior con el
propósito de impulsar una
participación adecuada a los
fines de la fiscalización ;
asimismo, procurar el desar ro-
llo de los recursos humanos
por medio de acciones específi-
cas, diplomados, talleres y
otras actividades análogas ;

XVI . Participar en foros,
asambleas, congresos, cur-
sos, talleres y demás reunio-
nes que sean acordes con sus
atribuciones ;

XVII . Entregar al Congre-
so por conducto de la Comisión
de Vigilancia, dentro de los
treinta - días siguientes al
término del ejercicio del año
inmediato . anterior, la com-
probación del presupuesto
ejercido por, la Auditoría Ge-
neral del Estado ;

- XVIII . Establecer conjun-
tamente con - los Sujetos de
Fiscalización Superior las
reglas técnicas, procedimien-
tos, métodos; sistemas de
contabilidad y' archivo de los
librós`y documentos justifi-
cativos y comprobatorios del
ingreso y.. del cesto público,
así como todoJ' 'áquéllos'ele-
mentos que permitan la prác-
tica idónea de las auditorías

XIX . Solicitar a los Suje-
tos de Fiscalización Superior
y a las Entidades-Fiscaliza-
das la información y el auxi-
lio que se requiera para el
ejercicio de la función de
fiscalización superior ;

XX . Ordenar, en su caso,
la práctica de visitas, audi-
torías e inspecciones necesa-
rias para sustentar sus in-
vestigaciones ;4

XXI . Formular y entregar
el Informe de Resultados de la
revisión de las Cuentas Públi-
cas Estatal y Municipales a la
Comisión de Presupuesto, den-
tro de los ciento cinco días
naturales posteriores a la
fecha en que fueron presenta-
das ;

XXII . Formular informes y
pliegos de observaciones so-
bre los daños y perjuicios que
afecten a las haciendas públi-
cas estatal y municipales o al
-patrimonio de los Entes Públi-
cos ;

XXIII . Fincar para los
efectos de la fracción ante-
rior, directamente a los res-
ponsables, según sea el caso,
las indemnizaciones, sancio-
nes pecuniarias y responsabi-
lidad resarcitoria corres-
pondientes ;

XXIV . Celebrar convenios
de coordinación o colabora-
ción con, los Poderes del Es-
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tado y los Gobiernos Municipa-
les, así como con organismos
que agrupen a Entidades de
Fiscalización Superior homó-
logas y con el sector privado ;

XXV. Conocer y resolver
sobre el recurso de reconsi-
deración que se interponga en
contra de los actos o resolu-
ciones de la Auditoría Gene-
ral del Estado ;

XXVI . Solicitar a la auto-
ridad competente la .aplica-
ción del procedimiento de
ejecución para el cobro de las
multas y sanciones resarcito-
rias que se impongan en los
términos de esta Ley ;

XXVII . Promover las accio-
nes de responsabilidad a que
se refiere el Titulo Décimo
Tercero de la Constitución
Política del Estado y la ley
de la materia ;

XXVIII . Presentar, en su
caso, denuncias o querellas,
siendo coadyuvante con el re-
presentante social en los ca-
sos de- presuntas conductas
delictivas de servidores pú-
blicos o de ,particulares, re-
lacionadas con daños o perjui-
cios ocasionados, al Estado o
Municipios en; sus haciendas,
públicas o all patrimonio de
los.Entés Públicos Estatales
y Municipales ;

XXIX . Formular: 4enuncias de
juicio pcí].ítica, de.confQxv~Lfb
dad con -lo señalado en el TI-
tulo Décimo Tercero de la
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Constitución Política del Es-
tado ; y

XXX . Las demás que señale
esta Ley y las disposiciones
legales aplicables .

ARTICULO 20 .- Los Audito-
res Especiales tendrán las
facultades siguientes :

I . Planear conforme a los
programas aprobados por el
Auditor General las activida-
des relacionadas con la revi-
sión de las Cuentas Públicas
y elaborar los análisis temáti-
cos que sirvan de insumos para
la preparación de los infor-
mes de resultados ;

II . Revisar las Cuentas
Públicas cuatrimestrales que
rindan los Gobiernos Estatal
y Municipal ;

III . Requerir a los Suje-
tos de Fiscalización Supe-
rior, a las Entidades Fisca-
lizadas y a los terceros que
hubieren celebrado operacio-
nes con aquéllas, la informa-
ción y documentación que sean
necesarias para realizar la
función de fiscalización ;

IV. Ordenar y realizar
auditorías, visitase inspec-
ciones,*. los . Poderes del Es-
tado, Ayuntamientos y . demás-.
Entes- Públicos Estatales y
Municipales conf.

aprobado po'r el _Auditor-
General;,

Y. Des- gnar al personal
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encargado de practicar
visitas, inspecciones y
ditorías a su cargo o, en su
caso, sugerir al Auditor Gene-
ral sobre la celebración de
los contratos de prestación
de servicios profesionales a
que se refiere esta Ley ;

VI . Revisar, analizar y
evaluar la información inclui-
da en las Cuentas Públicas ;

VII . Formular y someter
al acuerdo del Auditor Gene-
ral las recomendaciones y los
pliegos de observaciones que
deriven de los resultados de
su revisión de las auditorías,
visitas o investigaciones,
las que se remitirán a los Po-
deres del Estado, Municipios
y demás Entidades Fiscaliza-
das según corresponda ;

VIII . Promover, previo
acuerdo del Auditor General,
ante la Dirección General de
Asuntos Jurídicos el finca-
miento de la responsabilidad
resarcitoria en que incurran
los servidores públicos o
quienes dejaron de serlo, por
actos u omisiones de los que
resulte un daño o perjuicio
estimable en dinero, que afec-
ten al Estado o Municipios en
sus haciendas públicas o al
patrimonio de los Entes Pú-
blicos Estatales y Municipa-
les conforme a los ordena-
mientos legales ;

IX . Recabar e integrar la
documentación y comprobación
necesaria, para que previo

las
au-
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acuerdo del Auditor General,
la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos promueva el
ejercicio de las acciones o
fincamiento de responsabili-
dades en el ámbito que proce-
dan, como resultado de las
irregularidades que se detec-
ten en las revisiones, audi-
torías o visitas que se practi-
quen a las Entidades Fiscali-
zadas ;

X . Formular y presentar
al Auditor G4neral los proyec-
tos de informes de resulta-
dos, así como los demás docu-
mentos que se les indiquen ; y

XI . Las demás que señalen
esta Ley, el Reglamento y de-
más disposiciones aplicables .

ARTICULO 21 .- El Director
General de Asuntos Jurídicos
tendrá las facultades si-
guientes :

I . Actuar como órgano de
consulta y asesoría jurídica
de la Auditoría General del
Estado ;

II . Instruir los procedi-
ITientos administrativos para
el fincamiento'de la respon-
sabilidad resarcitoria a que
se refiere esta Ley," por
acuerdo del Auditor General ;

III . Instruir el recurso
de reconsideración ptévisto
en ésta -Ley por acuerda' dei-
Auditor General ;
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IV . Ejercer por delega-
ción del Auditor General la
representación legal de la
Auditoría General del Estado,
con las más amplias faculta-
des generales y las especia-
les que requieran cláusula
especial conforme a la Ley,
para pleitos y cobranzas ; con
autorización para sustituir o
delegar su poder a terceros ;
así como para articular y ab-
solver posiciones ;

V . Elaborar los documen-
tos necesarios para que la Au-
ditoría General del Estado
formule y presente denuncias
y querellas en el caso de con-
ductas que pudieran consti-
tuir delitos .en contra de las
haciendas públicas estatal y
municipales o del patrimonio
de los demás Entes Públicos,
así como para que se promueva
ante las autoridades compe-
tentes el f incamiento de otras
responsabilidades ;

VI . Expedir los lineamien-
tos de carácter jurídico para
la elaboración de convenios,
contratos, actas administra-
tivas y demás
que procedan ; y

instrumentos

VII . Las demás que seña-
len esta Ley, el Reglamento y
otras disposiciones aplica-
bles .

ARTICULO 22 .- El Director
General de Administración y
Finanzas tendrá las faculta
des siguientes :
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I . Administrar los recur-
sos financieros, humanos y
materiales de conformidad con
las disposiciones legales,
reglamentarias y las políti-
cas que emita en esta materia
el Auditor General ;

II . Realizar previo acuer-
do del Auditor General las ad-
quisiciones, proporcionar los
servicios y suministrar los
recursos materiales que re-
quieran las diversas áreas y
el buen furcionamiento de los
bienes e instalaciones de la
Auditoría General del Estado,
de conformidad con lo previs-
to en la ley de la materia ;

III . Elaborar e integrar
el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría General
del Estado ;

IV. Ejercer y contabili-
zar el ejercicio del presupues-
to autorizado y elaborar la
cuenta comprobatoria de su
aplicación ;

V . Establecer y mantener
un sistema de contabilidad
que permita registrar el con-
junto de operaciones que re-
quiera la administración ; y

VI . Las demás que le seña-
le el Auditor General, las
disposiciones legales y admi-
nistrativas respectivas .

El Director General de
Administración y Finanzas an-
tes de asumir el cargo, depo-
sitará una fianza para garan-

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero



28
tizar los
confíen .

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

recursos

TITULO TERCERO
DE LA COORDINACION,

VIGILANCIA Y EVALUACION

CAPITULO I
DE LA COORDINACION

ARTICULO 23 .- Para los
efectos de lo dispuesto en la
fracción XLVII del artículo 8
y 204 de la Ley Orgánica, el
Congreso cuenta con las Comi-
siones de Presupuesto y de Vi-
gilancia que tendrán por obje-
to coordinar las relaciones
entre éste y la Auditoría Ge-
neral del Este do, vigilar y
evaluar el desempeño de esta
última y constituir el enlace
que permita garantizar la de-
bida coordinación entre ambos
órganos .

ARTICULO 24 .- La Comisión
de Vigilancia tendrá las atri-
buciones siguientes :

I . Ser el conducto de
coordinación entre el Congre-
so y la Auditoría General del
Estado ;

II . Conocer el programa
anual de actividades de la Au-
ditoría General del Estado,
así como sus modificaciones y
evaluar su cumplimiento ;

III . Citar al Auditor Ge-
neral para conocer en lo es-
pecífico, algún Informe de
Resultados de la revisión de
la Cuenta Pública ;

que se le
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IV . Recibir e . proyecto
de presupuesto anual de la Au-
ditoría General del Estado
para su inclusión en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos
del Congreso, así como cono-
cer el informe ar al de su
ejercicio ;

V . Evaluar si la Auditoría
General del Estado cumple con
las funciones que conforme a
la Constitución Política del
Estado y esta Ley le corres-
ponden ;

VI . Proponer las medidas
necesarias para el buen funcio-
namiento de la Auditoría Ge-
neral del Estado ;

VII . Opinar sobre los nom-
bramientos y remoción de los
Auditores Especiales y los
Directores Generales de Asun-
tos Jurídicos y de Adminis-
tración y Finanzas de la Au-
ditoría General del Estado ; y

VIII . Las demás que esta-
blezca esta Ley y caras dis-
posioiones legales aplica-
bles .

CAPITULO II
DE LA VIGILANCIA

Y EVALUACION

ARTICULO 25 .- La vigilan-
cia y evaluación de las funcio-
nes a cargo de - los Servidores
Públicos de la Auditoría Gene-
ral del Estado, a fin de apli-
car, en su caso, las medidas
disciplinarias y sanciones
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previstas en la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerre-
ro, estará a cargo de la Comi-
sión de Vigilancia .

ARTICULO 26 .- La Comisión
de Vigilancia tendrá compe-
tencia para :

I . Vigilar que el funcio-
namiento y los procedimien-
tos, métodos y sistemas necesa-
rios para la fiscalización de
las cuentas públicas de la Au-
ditoría General del Estado se
apeguen en términos de lo dis-
puesto por esta Ley y demás
disposiciones legales apli-
cables ;

II . Vigilar que los Ser-
vidores Públicos de la Audi-
toría General del Estado se
conduzcan en términos de lo
dispuesto por esta Ley y demás
disposiciones legales apli-
cables ;

III . Evaluar el cumpli-
miento de los objetivos y
metas del programa operativo
anual de la Auditoria General
del Estado, así como fiscali-
zar por sí o a través de ser-
vicios de auditoria externos,
la debida aplicación de los
recursos a cargo de ésta ;

IV. Planear, programar,
ordenar y efectuar inspeccio-
nes o visitas a las diversas
unidades administrativas que
integran la Auditoria General
del Estado, cumpliendo con
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las formalidades legales ;

V . Practicar por sí o a
través de Auditores Externos,
auditorías para verificar el
desempeño, el cumplimiento de
los objetivos y metas del pro-
grama anual de la Auditoría
General del Estado, así como
la debida aplicación de los
recursos a cargo de ésta ;

VI . Iniciar el procedí-
miento correspondiente por
las quejas y Denuncias deri-
vadas del incumplimiento de
las obligaciones por parte de
los Servidores Públicos de la
Auditoría General del Estado,
para determinar la probable
responsabilidad administra-
tiva y, en su caso, proponer
a la autoridad competente las
sanciones aplicables ;

VII . Presentar denuncias
o querellas ante la autoridad
competente, en caso de detec-
tar conductas presumiblemente
constitutivas de delito impu-
tables a los Servidores Pú-
blicos de la Auditoría Gene-
ral del Estado ;

VIII . Llevar el registro
y análisis de la situación pa-
trimonial de los Servidores
Públicos adscritos a la Au-
ditoría General del Estado ; y

IX . Las demás que le atri-
buyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamen-
tarias aplicables .
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TITULO CUARTO
DE LAS CUENTAS PUBLICAS,

SU REVISION Y
FISCALIZACION SUPERIOR

CAPITULO I
DE LAS CUENTAS PUBLICAS

ARTICULO 27 .- Las Cuentas
Públicas estarán constitui-
das por los estados conta-
bles, financieros, presupues-
tarios, programáticos y demás
información que muestre el
registro de las operaciones
derivadas de la aplicación de
las respectivas leyes de in-
gresos y del ejercicio de los
presupuestos de egresos esta-
tal y municipales, los efec-
tos o consecuencias de las
mismas operaciones y de otras
cuentas en el activo y pasivo
totales de las haciendas públi-
cas estatal y municipales, y
en su patrimonio neto, inclu-
yendo el origen y aplicación
de los recursos, así como el
resultado de las operaciones
de los Poderes del Estado,
Ayuntamientos y Entes Públi-
cos Estatales y Municipales,
además de los estados deta-
llados de la deuda pública es-
tatal y municipal .

ARTICULO 28 .- Los Ayunta-
mientos deberán remitir a la
Auditoría General del Estado
toda la documentación com-
probatoria de la Cuenta Públi-
ca . En relación al Poder Eje-
cutivo del E§tado, la Secre -

-taría conservará en custodia
y a disposición de la Auditoría
General del Estado la docu-

mentación comprobatcria co-
rrespondiente . Los Organis-
mos Públicos Descentraliza-
dos serán depositarios de su
documentación comprobatoria .

ARTICULO 29 .- Las Cuentas
Públicas que el Poder Ejecu-
tivo del Estado y los Ayunta-
mientos presenten al Congreso
y a la Auditoría General del
Estado, respectivamente, debe-
rán estar integradas de a uerdo
con la normatividad prevista
en los manualesvv¡gente s . Pa-
ra ello, la Auditoría Supe-
rior les remitirá a más tardar
en el mes de enero de cada año
los formatos y lineamientos
correspondientes .

ARTICULO 30 .- El Poder
Ejecutivo del Estado presen-
tará al Congreso la Cuenta Pú-
blica Estatal cuatrimestral
de la siguiente forma :

I . Primer cuatrimestre,
en la segunda quincena del mes
de mayo ;

II . Segundo cuatrim, stre,
er la segunda quincena del mes
de septiembre ; y

III . Tercer cuatrimestre,
en la segunda quincena del mes
de enero .

Las Cuentas Públicas con-
cernientes al inicio y termi-
nación de la Administración
Pública Estatal comprenderán
los períodos abril a agosto y
enero a marzo, respectivamen-
te ; siendo los períodos de en-
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trega al Congreso del Estado
las segundas quincenas de los
meses de septiembre y marzo en
forma correspondiente .

Las Entidades de la Admi-
nistración Pública Estatal
deberán entregar al Congreso
un informe cuatrimestral del
ejercicio de sus recursos
presupuestarios dentro del
término de cuarenta y cinco
días naturales, contados a
partir del día siguiente al en
que se concluya el cuatrimestre
al que se refiera el informe .

ARTICULO 31 .- El Poder
Judicial, el Consejo Estatal
Electoral, el Tribunal Esta-
tal Electoral y la Comisión
Estatal para la Defensa de los
Derechos Humanos, así como
cualquier otro órgano de carác-
ter autónomo, deberán entre-
gar al Congreso un informe
cuatrimestral del ejercicio
de sus recursos presupuesta-
rios dentro del término de
cuarenta y cinco días natura-
les, contados a partir del día
siguiente al en que se conclu-
ya el cuatrimestre al que se
refiera el informe .

ARTICULO 32 .- El Poder
Legislativo del Estado deberá
entregar a la Auditoria Gene-
ral del Estado un informe
cuatrimestral del ejercicio
de sus recursos ; esta última
deberá emitir el Informe de
Resultados correspondiente a
la Comisión de Vigilancia del
Congreso - . El informe cuatri-
mestral deberá remitirse en
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un lapso no mayor a cuarenta
y cinco días naturales, con-
tados a partir del día si-
guiente al en qué se concluya
el cuatrimestre al que se
refiera el informe .

ARTICULO 33 .- Los Ayunta-
mientos y sus Entes Públicos
presentarán a la Auditoría
General del Estado la Cuenta
Pública Municipal cuatrimes-
tral de la siguiente forma :

I . Primer cuatrimestre,
en la segunda qu,$ncena del mes
de mayo ;

II . Segundo cuatrimestre,
en la segunda quincena del mes
de septiembre ; y

III . Tercer cuatrimestre,
en la segunda quincena del mes
de enero .

Las Cuentas Públicas con-
cernientes al inicio y termi-
nación de la Administración
Municipal, comprenderán los
períodos del uno al treinta y
uno de diciembre y de septiem-
bre a noviembre, respectiva-
mente ; siendo los períodos de
entrega a la Auditoría Gene-
ral del Estado las segundas
quincenas de los meses de ene-
ro y noviembre en forma co-
rrespondiente .

ARTICULO 34 .- La Auditoria
General del Estado, en su caso
la Secretaría y los Ayunta-
mientos, en el ámbito de sus
respectivas competencias ex-
pedirán las bases y normas
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para la baja de documentos
justificativos y comprobato-
rios para efecto de su des-
trucción, guarda o custodia
de los que deban conservarse,
microfilmarse o procesarse
electrónicamente, sujetándo-
se a las disposiciones lega-
les vigentes .

Los microfilmes y los ar-
chivos guardados mediante pro-
cesamiento electrónico a que
se refiere el párrafo ante-
rior tendrán el valor que, en
su caso, establezcan las dis-
posiciones legales aplica-
bles .

ARTICULO 35 .- La Auditoria
General del Estado conservará
en su poder las Cuentas Públi-
cas del Estado y Ayuntamien-
tos de cada cuatrimestre, así
como los Informes de Resulta-
dos de su revisión, mientras
no prescriban sus facultades
para fincar las responsabili-
dades derivadas de las irre-
gularidades que se detecten ;
asimismo conservarán las co-
pias autógrafas de las reso-
luciones en las que se finquen
responsabilidades y documen-
tos que contengan las denun-
cias o querellas que se hu-
bieren formulado y presenta-
do .

CAPITULO II
DE LA . REVISION Y

FISCALIZACION SUPERIOR
DE LAS CUENTAS PUBLICAS

ARTICULO 36 .- La revisión'
y auditoría de los informes y

de las Cuentas P ..'Iblicas está
a cargo del Cong eso, el cual
se apoya para tales efectos en
la Auditoría Genc .xal del Es-
tado .

ARTICULO 37 .- La Fiscali-
zación Superior tiene carác-
ter externo y, por lo tanto,
se lleva a cabo de manera in-
dependiente y autónoma de
cualquier otra forma de con-
trol o fiscalización interna
de los Poderes del Estado, los
Ayuntamientos y los Entes Pú-
blicos .

ARTICULO 38 .- La fiscali-
zación superior de las Cuen-
tas Públicas tiene por objeto
determinar :

I . Si los programas y su
ejecución se ajustan a los
términos y montos aprobados ;

r

II . Si existen discrepan-
cias entre las cantidades co-
respondientes a los i ngresos

o a los egresos, con relación
a los montos aprobados en las
partidas presupuestales ;

I II . Si los recursos prove-
nientes del fi. nanciamiento se
obtuvieron en los términos
autorizados, y si se aplica-
ron con la periodicidad y for-
ma establecidas por las leyes
y disposiciones aplicables ;

IV . Si la captación, recau-
dación, administración, custo-
dia y aplicación de recursos
estatales y municipales, así
como los actos, contratos,
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convenios, concesiones u ope-
raciones que los Sujetos de
Fiscalización Superior cele-
bren o realicen, se ajustan a
la legalidad y si no han cau-
sado daños o perjuicios en
contra del Estado y Munici-
pios en su hacienda pública o
al patrimonio de los Entes Pú-
blicos ;

V . Si se aplicaron y cum-
plieron los sistemas de con-
trol interno, administrativo
y de registro en el ejercicio,
tanto del ingreso como del
egreso ;

VI . Las aclaraciones y,
en su caso las responsabili-
dades a que haya lugar ; y

VII . La imposición de las
sanciones resarcitorias co-
rrespondientes,' en los térmi-
nos de esta Ley .

ARTICULO 39 .- Las obser-
vaciones que realice la Au-
ditoría General del Estado
deberán notificarse a las En-
tidades Fiscalizadas dentro
de los quince días hábiles
siguientes al de la conclu-
sión de la revisión de que se
trate, con el propósito de que
sus °aclaraciones se integren
al Informe de Resultados de la
revisión de la Cuenta Pública
correspondiente .

ARTICULO40 .- La Auditoria
General del Estado en ejerci-
cio de sus facultades de fis-
calización podrá realizar
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visitas y auditorias durante
el ejercicio fiscal en curso,
sin menoscabo de la fiscali-
zación que en su oportunidad
realice sobre la Cuenta Pú-
blica .

ARTICULO 41 .- La fiscali-
zación de las Cuentas Públi-
cas está limitada al princi-
pio de anualidad, no obstante
que su presentación sea cuatri-
mestral, por lo que un proceso
que abarque en su ejecución
dos o más cuatrimestres sólo
podrá ser r3isado y fiscali-
zado en la parte ejecutada
precisamente en ese periodo,
al rendirse la Cuenta Pública
correspondiente .

Sin perjuicio del princi-
pio de anualidad a que se re-
fiere el párrafo anterior, la
Auditoria General del Estado
podrá revisar de manera casuís-
tica y concreta información y
documentos relacionados con
conceptos específicos de gas-
to, correspondientes a perío-
dos anteriores al de la Cuenta
Pública en revisión, cuando
el programa o proyecto conteni-
do en el presupuesto aprobado
abarque, para su ejecución y
pago, diversos cuatrimestres,
sin que con este motivo se en-
tienda abierta nuevamente la
Cuenta Pública del período
correspondiente a la revisión
específica . señalada, salvo
que exista la. presunción fun-
dada de - ilícitos perseguibles
de oficio o que no hayan pres-
crito .
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ARTICULO 42 .- Los Poderes
del Estado, Ayuntamientos y
demás Entes Públicos Estata-
les y Municipales están obli-
gados a entregar a la Auditoría
General del Estado los datos,
libros, informes, documentos
comprobatorios del ingreso y
gasto público y demás infor-
mación que resulte necesaria,
siempre que se expresen los
fines a que se des --inará dicha
información, cumplimentando
para tal efecto las disposicio-
nes legales que específicamen-
te consideren dicha informa-
ción como de carácter reser-
vado .

ARTICULO 43 .- Conforme a
esta Ley los Organos de Con-
trol Interno de las Entidades
Fiscalizadas están obligadas
a colaborar con la Auditoría
General del Estado en lo que
concierne a la revisión de la
respectiva Cuenta Pública .
Deberá establecerse una coor-
dinación entre ambos a fin de
garantizar el debido inter-
cambio de información que se
requiera y otorgar las faci-
lidades que permitan a los
auditores llevar a cabo el
ejercicio de sus funciones .
Asimismo, deberán propor-
cionar la documentación que
solicite la Auditoría Gene-
ral del Estado, sobre los re-
sultados de la fiscalización
que realicen, hayan realiza-
do o cualquier otra que se les
requiera .

ARTICULO 44 .- La informa-
ción y datos que para el cum-
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plimiento de lo previsto en
los artículos anteriores se
proporcionen estarán desti-
nados exclusivamente al obje-
to de esta Ley y demás ordena-
mientos aplicables .

ARTICULO 45 .- Las audi-
torías, visitas e inspeccio-
nes que se efectúen en los
términos de este Título se
practicarán por el personal
expresamente comisionado por
la Auditoria General del Esta-
do o medite la contratación
de servicios externos de audi-
toría, autorizados por ésta
para efectuar auditorías, vi-
sitas o inspecciones, entre-
gando los informes correspon-
dientes .

Las personas a que se re-
fiere el párrafo anterior
tendrán el carácter de dele-
gados de la Auditoría General
del Estado .

ARTICULO 46 .- Durante sus
actuaciones los auditores que
hubieren intervenido en las
revisiones deberán levantar
acta s circunstanciadas en pre-
sencia de dos testigos, en las
que harán constar hechos u
omisiones que hubieren encon-
trado . Las actas, declaracio-
nes, manifestaciones o hechos
en ellas contenidos harán
prueba en los términos de ley .

ARTICULO 47 .- Los Servi-
dores Públicos de la Auditoria
General del Estado y, en su
caso, los despachos contrata-
dos para la práctica de audi-
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torías y los Diputados al
Congreso deberán guardar es-
tricta reserva sobre la in-
formación y documentos que
con motivo del objeto de esta
Ley conozcan, así como de sus
actuaciones y observaciones .

ARTICULO 48 .- Los Servi-
dores Públicos de la Auditoría
General del Estado, cualquie-
r¿ que sea su categoría y los
despachos contratados para la
práctica de auditorías, serán
responsables en los términos
de las disposiciones legales
aplicables por violación a la
reserva que señala el artícu-
lo anterior .

CAPITULO III
DEL INFORME DEL RESULTADO

DE LA REVISION Y
FISCALIZACION SUPERIOR
DE LAS CUENTAS PUBLICAS

ARTICULO 49 .- La Auditoría
General del Estado tendrá un
plazo no mayor a ciento cinco
días naturales posteriores a
la fecha en que fueron presen-
tadas las Cuentas Públicas
Cuatrimestrales del Estado y
Ayuntamientos para realizar
su examen y rendir al Congreso
por conducto de la Comisión de
Presupuesto, el . Informe de
Resultados de que se trate,
mismo que tendrá carácter pú-
blico ; mientras ello no suce-
da, la Auditoría General del
Estado deberá guardar reserva
de sus actuaciones e infor-
mes .

ARTICULO 50 .- La Comisión

35
de Presupuesto, con base en el
Informe de Resultados emitido
por la Auditoria General del
Estado, formulará los dictá-
menes de las Cuentas Públi-
cas . Dichos documentos se so-
meterán a la discusión y, en
su caso, aprobación por el
Pleno del Congreso .

ARTICULO 51 .- El Congreso
deberá resolver lo concernien-
te en cada una de las Cuentas
Públicas, sin perjuicio de
que la Auditoria General del
Estado le &é cuenta en los In-
formes de Resultados corres-
pondientes de los pliegos de
observaciones, de los procedi-
mientos iniciados para el
fincamiento de responsabilida-
des, de la imposición de las
sanciones respectivas, así
como de la promoción de otro
tipo de responsabilidades y
denuncias de hechos presun-
tamente delictivos, que reali-
ce de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley .

TITULO QUINTO
DE LA FISCALIZACION DE

RECURSOS FEDERALES
EJERCIDOS POR EL ESTADO,
MUNICIPIOS Y PARTICULARES

CAPITULO UNICO

ARTICULO 52 .- Para efecto
de la fiscalización de recur-
sos federales que se ejerzan
por las Entidades Fiscaliza-
das, el Congreso a través de
la Auditoría General del Es-
tado podrá celebrar Convenios
o Acuerdos de .=Coordinación
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con la Entidad de Fiscali-
zación Superior de la Fede-
ración y con la Secretaria de
Contraloría y Desarrollo Ad-
ministrativo Federal .

ARTICULO 53 .- El Auditor
General con sujeción a los
Convenios o Acuerdos celebra-
dos acordará .l a forma y tér-
minos en que, en su caso, el
personal a su cargo realizará
la fiscalización de los recur-
sos de origen federal .

TITULO SEXTO
DE LA PRESENTACION Y
TRAMITE DE DENUNCIAS

CAPITULO I
DE LA PRESENTACION

ARTICULO 54 .- Cuando se
presenten denuncias en contra
de Servidores Públicos o parti-
culares sobre presuntas irre-
gularidades en el ejercicio
de recursos federales, esta-
tales o municipales, deberán
acompañarse de elementos pro-
batorios mediante los cuales
se presuma que la irregulari-
dad denunciada ocasiona un
daño al Estado o al Municipio
en su hacienda pública o al
patrimonio de sus Entes Pú-
blicos .

ARTICULO 55 .- Presentada
la denuncia y,.ratificada .den-
tro de los tres días hábiles,
la Auditoría General del Es-
tado determinará si la misma
es procedente y por lo tanto
amerita la incoación del proce-
dimiento .
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ARTICULO 56 .- La Auditoria
General del Estado practicará
todas las diligencias necesa-
rias para la comprobación de
la conducta o hecho materia de
la denuncia, estableciendo
las características o circuns-
tancias del caso y determinar
la intervención que haya te-
nido el Servidor Público de-
nunciado .

Si a juicio de la Auditoría
General de,; Estado la imputa-
ción hecha al Servidor Públi-
co fuese notoriamente improce-
dente, desechará la denuncia
de plano y la mandará a ar-
chivo .

CAPITULO I I
DEL TRAMITE

ARTICULO 57 .- Admitida la
denuncia, la Auditoría Gene-
ral del Estado procederá a
requerir al denunciado un in-
forme relacionado con las im-
putaciones que se le formu-
len, el que contendrá entre
otros, los conceptos específ i-
cos vinculados de manera direc-
ta con los hechos denuncia-
dos .

Dicho requerimiento debe-
rá ir acompañado de copia de
la denuncia y los documentos
que la acompañen .

ARTICULO 58 .- Lbs denun-
ciados dispondrán de un plazo
que no excederá de quince días
hábiles, prorrogables hasta
por cinco días más por causa
debidamente justificada, con-
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tados a partir de la recepción
del requerimiento, para pre-
sentar a la Auditoria General
del Estado el informe a que se
refiere el artículo que ante-
cede . Este informe, en ningún
caso, contendrá información
de carácter reservado .

ARTICULO 59 .- Si transcu-
rrido el plazo señalado en el
articulo anterior sin causa
justificada no presentan el
informe a que el mismo numeral
se refiere, la Auditoría Ge-
neral del Estado procederá a
fincar las responsabilidades
que correspondan e impondrá a
los requeridos una multa de
cien a seiscientos días de
salario mínimo general vigen-
te en la Capital del Estado .
La reincidencia se podrá cas-
tigar con una multa hasta del
doble de la ya impuesta y
además de promover la desti-
tución de los responsables
ante las autoridades compe-
tentes .

TITULO SEPTIMO
DE LA DETERMINACION

DE DAÑOS Y PERJUICIOS
Y DEL FINCAMIENTO DE
RESPONSABILIDADES

CAPITULO 1
DE LA DETERMINACION DE

DAÑOS Y PERJUICIOS

ARTICULO 60~ .- Si de la re-
visión, denuncia o fiscaliza-
ción superior de las Cuentas
Públicas aparecieran irregula-
ridades que permitan presumir
la existencia de hechos u os¡-
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siones que produzcan daños y
perjuicios a las haciendas
públicas estatal o municipa-
les o al patrimonio de los En-
tes Públicos Estatales o Muni-
cipales la Auditoría General
del Estado procederá a :

I . Establecer la presun-
ción de responsabilidades, el
señalamiento de los presuntos
responsables y la determina-
ción del monto de los daños y
perjuicios ; y

II . Fincar directamente,
previo el establecimiento de
la responsabilidad, las in-
demnizaciones y sanciones pe-
cuniarias respectivas .

ARTICULO 61 . - La Auditoría
General del Estado determina-
rá los daños y perjuicios que
afecten a las haciendas públi-
cas estatal y municipales, al
patrimonio de los Entes Públi-
cos Estatales o Municipales,
con base en medios probato-
rios que permitan presumir la
captación, recaudación, admi-
nistración, custodia o apli-
cación irregular de recursos
públicos . Al efecto, la Audi-
toria General del Estado po-
drá requerir a las Entidades
Fiscalizadas la v revisión de
conceptos específicos vincu-
lados de manera directa con
sus investigaciones o con las
denuncias presentadas .

CAPITULO II
DE LA RESPONSABILIDAD

RESARCITORIA

ARTICULO 62 .- Para los
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efectos de esta Ley incurren
en responsabilidad :

I . Los servidores públi-
cos y los particulares, per-
sonas físicas o morales por
actos u omisiones que causen
daño o perjuicio estimable en
dinero a las haciendas públi-
cas estatal o municipales, al
patrimonio de los Entes Pú-
blicos Estatales o Municipa-
les ;

II . Los servidores públi-
cos de los Poderes del Estado,
Municipios y Entes Públicos
Estatales y Municipales qué
no cumplan con la solventación
de los pliegos de observacio-
nes e irregularidades formu-
lados y remitidos por la Au-
ditoría General del Estado ; y

III . Los servidores pú-
blicos de la Auditoria Gene-
ral del Estado cuando al re-
visar las Cuentas Públicas no
formulen las observaciones
sobre las situaciones irregu-
lares que detecten .

ARTICULO 63 .- La respon-
sabilidad que conforme a esta
Ley se finque tiene por objeto
resarcir al Estado, a los Mu-
nicipios y a los Entes Públi-
cos Estatales y Municipales,
el monto de los daños y per-
juicios estimables en dinero
que se hayan causado, respecti-
vamente, a sus haciendas públi-
cas o a su patrimonio .

ARTICULO 64 .- La respon-
sabilidad resarcitoria a que
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se refiere este Capítulo se
constituirá en primer término
a los servidores públicos y
personas físicas o morales
que directamente hayan ejecu-
tado los actos o incurran en
las omisiones que las hayan
originado subsidiariamente y,
en ese orden, al servidor pú-
blico jerárquicamen~.e inmedia-
to que por índole de sus fun-
ciones haya omitido la revi-
sión o autorizado tales ac-
tos por causas que impliquen
dolo, culta o negligencia .

Serán responsables solida-
rios con los servidores públi-
cos las personas físicas o mo-
rales que hayan participado u
originado una responsabili-
dad resarcitoria .

ARTICULO 65 .- La responsa-
bilidad que se finque no exime
a los servidores públicos de
las Entidades Fiscalizadas,
de la Auditoría General del
Estado, a las empresas priva-
das o a los particulares de
sus obligaciones, cuyo cumpli-
miento se les exigirá aún
cuando la responsabilidad se
hubiere hecho efectiva total
o parcialmente .

CAPITULO III
DEL PROCEDIMIENTO PARA

EL FINCAMIENTO DE
RESPONSABILIDAD
RESARCITORIA

ARTICULO 66 .- La Auditoria
General del Estado formulará
a las Entidades Fiscalizadas
los pliegos de observaciones
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a que haya lugar, determinan- ta en el término concedido pa-
do en cantidad líquida el mon- ra ello, se iniciará el proce-
to de la afectación, la cual dimiento para el fincamiento
deberá contabilizarse de inme- de responsabilidad resarcito-
diato y la presunta responsa- ria en los términos siguien-
bilidad de los infractores . tes :

ARTICULO 67 .- Las Entida-
des Fiscalizadas dentro de un
plazo improrrogable de quince
días hábiles, contados a par-
tir de la fecha de recibo de
los pliegos de observaciones,
deberán solventar los mismos
ante la Auditoría General del
Estado . Cuando los pliegos de
observaciones no sean solven-
tados dentro del término seña-
lado, iniciará el procedimien-
to para el fíncamiento de res-
ponsabilidad resarcitoria y,
en su caso, aplicará las san-
ciones pecuniarias a que haya
lugar, en los términos de esta
Ley .

Cuando la documentación y
argumentos presentados no sean
suficientes a juicio de la Au-
ditoría General del Estado
para solventar las observa-
ciones, procederá a la emi-
sión de un nuevo pliego de ob-
servaciones que contemplará
la insuficiencia referida,
disponiendo la Entidad Fisca-
lizada de un término no mayor
de cinco días hábiles conta-
dos a partir de su notifica-
ción para otorgar la respues-
ta correspondiente .

ARTICULO 68 .- Si a juicio
de la Auditoría General del
Estado persisten las observa-
ciones o no se otorgó respues-

I . Se citará personalmen-
te al presunto o presuntos
responsables a una audiencia
en la sede de la Auditoría Ge-
neral del Estado, haciéndoles
saber los hechos que se les
imputan y que sean causa de
responsabilidad en los térmi-
nos de esta ,$ey, señalando el
lugar, día y hora en que ten-
drá verificativo dicha audien-
cia y su derecho a ofrecer
pruebas y alegar lo que a su
derecho convenga, por sí o por
medio de un defensor, apercibi-
dos que de no comparecer sin
causa justificada se tendrá
por precluido su derecho para
ofrecer pruebas o formular
alegatos y se resolverá con
los elementos que obren en el
expediente respectivo ;

II . A la audiencia podrá
asistir, según sea el caso, el
representante o delegado de
los Poderes del Estado, Muni-
cipios o Entes Públicos Esta-
tales y Municipales que para
tal efecto designen ;

I I I . Entre la . fecha de ci-
tación y 'la de la audiencia
deberá mediar un plazo no me-
nor de cinco ni mayor de diez
días hábiles ; y

IV . Desahogacjas las prue-
bas, la Auditoria General del
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Estado dentro de los sesenta
días hábiles siguientes, re-
solverá en definitiva sobre
la existencia o inexistencia
de responsabilidad, determi-
nando cuando sea procedente
la indemnización y sanción
correspondientes a él o los
sujetos responsables y notifi-
cará a éstos dicha resolu-
ción, remitiéndoles un tanto
autógrafo del mismo a la Se-
cretaría o a la Tesorería Mu-
nicipal, si así corresponde,
para el efecto de que si e n un
plazo de quince días natura-
les contados a partir de la
notificación el crédito no es
cubierto, se haga efectivo en
términos de - ley mediante el
procedimiento administrativo
de ejecución . Cuando los res-
ponsables sean servidores pú-
blicos dicha resolución será
también notificada al Titular
de la Entidad Fiscalizada,
según corresponda y al órgano
de control interno respecti-
vo .

Si en la audiencia la Au-
ditoría General del Estado
encontrara que los elementos
con que cuenta son insufi-
cientespara resolver, advier-
ta elementos que impliquen
nueva responsabilidad a cargo
del presunto o presuntos res-
ponsables o de otras perso-
nas, podrá disponer la prácti-
ca de investigaciones y citar
para otras audiencias .

Miércoles 6 de noviembre de 2002

los daños y perjuicios causa-
dos y se actualizará para
efectos de su pago en la forma
y términos que ez~tablecen los
Códigos Fiscales Estatal o
Municipal, en tratándose de
contribuciones y aprovecha-
mientos y la sanción pecunia-
ria consistirá en una multa de
uno hasta tres tantos del mon-
to de los daños y perjuicios
causados .

ARTICULO 70 .- La Auditoría
General d4l Estado podrá soli-
citar a la Secretaría o a las
Tesorerías Municipales, se-
gún corresponda, se proceda
al embargo precaut,.)rio de los
bienes de los responsables a
efecto de garantizar el cobro
de la sanción impuesta, sólo
cuando haya sido determinado
en cantidad líquida el monto
de la responsabilidad resarci-
toria respectiva .

Los responsables podrán
solicitar la sustitución del
embargo precautorio por cua-
lesquiera de ?as garantías
que establece l -- Legislación
Fiscal a satisfacción de la
Auditoría General del Estado .

ARTICULO 71 .- En todas
las cuestiones relativas al
procedimiento no previstas en
este Capitulo, se aplicarán
supletoriamente las disposi-
ciones del Código Procesal
Civil del Estado .

ARTICULO , 69 .- La indemni- ARTICULO 72 .- El Ejecuti-
zación invariablemente debe- vo del Estado por conducto de
rá ser suficiente para cubrir la : Secretaría y los Ayunta-
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mientos a través de la Teso-
rería Municipal, deberán in-
formar mensualmente a la Au-
ditoria General del Estado de
los trámites que se hayan rea-
lizado para la ejecución de
los cobros respectivos y el
monto de lo recuperado .

ARTICULO 73 .- El importe
de la sanción resarcitoria
que se recuperen en los térmi-
nos de esta Ley deberá ser en-
tregado por la Secretaria a
las respectivas áreas adminis-
trativas de los Poderes del
Estado o Entes Públicos Esta-
tales que sufrieron el daño o
perjuicio respectivo . Lo pro-
pio se hará en el caso de los
Municipios . Dicho importe que-
dará en las áreas administrati-
vas o Tesorerías Municipales
en calidad de disponibilida-
des y sólo podrá ser ejercido
de conformidad con lo esta-
blecido en el correspondiente
presupuesto .

ARTICULO 74 . - La Auditoria
General del Estado podrá abste-
nerse de .sancionar al inf rac-
tor por una sola vez cuando lo
estime pertinente, justifi-
cando las causas de la absten-
ción, siempre que se trate de
hechos que no revistan grave-
dad ni •constituyan delito,
cuando lo ameriten los antece-
dentes y circunstancias del
infractor y el daño causado
por éste no exceda de cien ve-
ces el'salario mínimo general
diario vigente - en la Capital
del Estado, 'en la fecha en que
se cometa la infracción .

CAPITULO IV
DE OTRAS RESPONSABILIDADES

ARTICULO 75 .- Si del acto
u omisión imputable a los pre-
suntos responsables se advier-
te que incurren en otras res-
ponsabilidades que procedan
de acuerdo a la legislación
vigente, la Auditoría General
del Estado estará obligada a :

I . Promover ante las au-
toridades competentes el fin-
camiento de esas responsabi-
lidades ;

II . Promover las acciones
de responsabilidad a que se
refiere el Título Décimo Terce-
ro de la Constitución Políti-
ca del Estado ;

III . Presentar las denun-
cias o querellas a que haya
lugar ; y

IV. Coadyuvar, con el Mi-
nisterio Público en la inte-
gración de las averiguaciones
previas y en lose procesos pe-
nales a que haya lugar .

ARTICULO 76 .- La responsa-
bilidad que resulte con base
en otras leyes se fincará in-
dependientemente de la res-
ponsabilidad resarcitoria .

TITULO OCTAVO
DE LOS MEDIOS'bE DEFENSA

Y DE LA PRESCRIPCION

CAPITULO 1
DEL RECURSO DE
RECONSIDERACION
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ARTICULO 77 .- Los actos y
demás resoluciones que emita
la Auditoría General del Esta-
do conforme a esta Ley, podrán
ser impugnados por el servi-
dor público o por particula-
res, personas físicas o mo-
rales ante la propia Auditoría
General del Estado mediante
el recurso de reconsideración
o bien mediante Juicio de Nu-
lidad ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo .
El recurso de reconsideración
se interpondrá dentro de los
diez días hábiles siguientes
a la fecha en que surta efec-
tos la notificación del plie-
go o resolución recurrida .

ARTICULO 78 .- La tramita-
ción de dicho recurso se su-
jetará a las : normas siguien-
tes :

I . Se interpondrá por el
recurrente mediante escrito
en el que se expresarán los
agravios que el acto impugna-
do le cause, ofreciendo las
pruebas y acompañando copia
de la resolución impugnada,
así como la constancia de la
notificación :de esta última,
excepto si la notificación se
hizo por correo, debiendo se-
ñalar su domicilio en esta
ciudad capital para oír y re-
cibir notificaciones y se
practiquen las diligencias
que sean necesarias . En caso
de incumplimiento. de esta
prevención, las notificacio-
nes, aún las que conforme a la
Ley deban hacerse personalmen-
te, se harán por cédula que se

publicará en los estrados de
la Auditoría General del Es-
tado .

La expresión de agravios
deberá contener una relación
clara y precisa de los puntos
de la resolución recurrida
que en concepto del recurren-
te le causen agravios, así co-
mo las leyes, interpretación
jurídica o principios genera-
les del derecho que estime ha-
yan sido violados, ya sea por
aplicaciórL inexacta o por
falta de aplicación ;

II . En el recurso sólo se
admitirán las pruebas que por
cualquier causa ajena al recu-
rrente, no hubieren podido
desahogarse en el procedimien-
to que motivó la resolución
que se combata o cuando hubiere
ocurrido un hecho que importe
causa o prueba superveniente,
debiendo acreditarlo de mane-
ra fehaciente, señalándose
día y hora para su desahogo
dentro de un término que no
exceda de quince días hábi-
les

I I I . Las pruebas que of rez-
ca el recurrente deberá rela-
cionarlas con cada uno de los
hechos controvertidos . Sin el
cumplimiento de este requisi-
to serán desechadas de plano ;
y

IV . Una vez desahogadas
las pruebas, la Auditoria Ge-
neral del Estado dictará reso-
lución en un término que no
excederá de cuarenta y cinco
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días hábiles siguientes al se otorgó .
vencimiento .

ARTICULO 79 .- La suspen-
sión del acto impugnado proce-
derá conforme a las siguien-
tes bases :

I . Deberá presentarse en
el mismo escrito en el que se
interponga el recurso ;

II . Dentro de los tres
días hábiles siguientes a su
presentación la Auditoria Ge-
neral del Estado fijará la
garantía y el monto por el que
ésta deba otorgarse ; y

III . Otorgada la garantía
se suspenderá la ejecución de
la resolución impugnada si
concurren los requisitos si-
guientes :

a) Que la ejecución de la
resolución recurrida produz-
ca daños o perjuicios de im-
posible reparación en contra
del recurrente ; y

b) Que la suspensión no
traiga aparejada la consuma-
ción o continuación' de actos
u omisiones que impliquen
perjuicios al interés social
o al servicio público .

ARTICULO 80 .- La-
suspen-sión sólo tendrá como . efecto
que las cosas se mantengan en
el estado, en que se encuen-
tran, en tanto se pronuncia la
resolución al recurso y ._ podrá
revocarse si se modifican las
condiciones bajo las duales

ARTICULO 81 .- Se desecha-
rá por improcedente el recur-
so cuando se interponga :

I . Contra actos que sean
materia de otro recurso que se
encuentre pendiente de resol-
ver ;

II . Contra actos consuma-
dos de modo irreparable ;

III . Contra actos consen-
tidos expresamente ; o

IV . Fuera del término pre-
visto por esta Ley .

ARTICULO 82 .- Será sobre-
seído el recurso cuando :

I . El promovente se desis-
ta expresamente ;

II . El interesado fallez-
ca durante el procedimiento,
si el acto o resolución impug-
nado sólo afectan a su perso-
na ;

III . Durante el procedi-
miento sobrevenga alguna de
las causas de improcedencia a
que se refiere el artículo an-
terior ;

IV . Hayan cesado los efec-
tos del acto . impugnado ;

V . Falte el objeto o mate-
ria del acto ; o .

VI . No se probara la exis-
tencia del acto7impugnado .
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ARTICULO 83 .- La resolu-
ción del recurso se fundará en
derecho y examinará todos y
cada uno de los agravios he-
chos valer por el recurrente,
teniendo la autoridad compe-
tente la facultad de invocar
hechos notorios, pero cuando
uno de los agravios sea sufi-
ciente para desvirtuar la va-
lidez del acto o resolución
impugnados, bastará con el
examen de dicho punto .

No se podrá revocar o mo-
dificar los actos o resolucio-
nes con argumentos que no se
hayan hecho valer por el re-
currente .

ARTICULO 84 .- La autori-
dad encargada de resolver el
recurso podrá :

I . Sobreseerlo ;

II . Confirmar el acto o
resolución impugnados ;

III . Modificar el acto o
resolución impugnados ;

IV . Revocar el acto o re-
solución impugnados ; o

V . Ordenar la reposición
del procedimiento .

ARTICULO 85 .- La resolu-
ción que recaiga al recurso de
reconsideración podrá ser
impugnada ante el Tribunal de
lo Contencioso Administrati-
vo .

ARTICULO 86 .- Quienes es-
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tén sujetos al procedimiento
a que se refiere el artículo
70 de esta Ley o para la in-
terposición del recurso de
reconsideración, podrán con-
sultar los expedientes admi-
nistrativos donde consten los
hechos que se les imputen y
obtener, a su costa, copias
certificadas de los documen-
tos correspondientes .

ARTICULO 87 .- En todas
las cuestiones relativas al
proceóim4ento del recurso de
reconsideración no previstas
en este Capítulo se aplicarán
supletoriamente las disposi-
ciones del Código Procesal
Civil del Estado .

CAPITULO II
DE LA PRESCRIPCION

ARTICULO 88 .- Las facul-
tades de la Auditoria General
del Estado para fincar respon-
sabilidades e imponer las
sanciones a que se refiere es-
te Título prescribirán en
cinco años .

El plazo de prescripción
se contará a partir del día
siguiente al en que se hubiere
incurrid¿ en la responsabili-
dad o a partir del momento en
que hubiere cesado, si fue de
caráctei continuo . .

1

En todos los casos, la
prescripción a que alude este
precepto se interrumpirá al
notificarse el procedimiento
establecido en el articulo 70
de esta Ley .
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ARTICULO 89 .- Otras res-
ponsabilidades de carácter
político, civil, administra-
tivo o penal prescribirán en
la forma y tiempo que fijen
las leyes aplicables .

ARTICULO 90 .- Cualquier
gestión de cobro que haga la
autoridad competente al res-
ponsable, interrumpe la pres-
cripción de la sanción impues-
ta . Prescripción que en su
caso, comenzará a computarse
a partir de dicha gestión .

T R A M S I T O R I O S

PRIMERO .- La presente Ley
entrará en vigor a partir del
primero de enero del dos mil
tres, a excepción de lo dis-
puesto en sus artículos 10,
11, 12 y 14 que tendrán vi-
gencia al día siguiente de su
publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Es-
tado .

- SEGUNDO .- A partir de la
vigncia de esta Ley se abroga
el Titulo XXI "De la Contadu-
ría Mayor de Glosa" de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Guerrero Nú-
mero 18i;, publicada el trein-
ta y uno . de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cinco .

TERCERO .- La revisión;
análisis `Y dictamen de la
Cuenta PúbÍica Estatal 'de , los
períodos de enero a agosto - y
septiembre- a diciembre del
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año dos mil dos, se llevará a
cabo conforme a las disposicio-
nes vigentes anteriores a es-
ta Ley .

Por lo que respecta a la
revisión de las Cuentas Públi-
cas Municipales. del año dos
mil dos, se realizará de
acuerdo a las disposiciones
vigentes anteriores a esta
Ley .

CUARTO .- La Auditoría Ge-
neral del Es4ado iniciará sus
funciones el día primero de
enero del año dos mil tres y
su Titular será quien el Con-
greso designe conforme al
procedimiento establecido en
esta Ley .

QUINTO .- La Comisión de
Vigilancia y Evaluación, se
conformará por los Diputados
que integraron el Comité de
Vigilancia de la Contaduría
Mayor de Hacienda y ejercerá
sus funciones hasta el .térmi-
no del Ejercicio i!

de la LVI Legislatura .

SEXTO .- El Reglamento In-
terior de la Auditoría Gene-
ral del Estado, deberá expe-
dirse dentro del término de
noventa días posteriores a la
entrada en vigor de esta Ley

i-

Dada en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Le-
gislativo, a los treinta días
del mes de octubre de dos mil
dos .
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Diputado Secretario .

Diputado Secretario .
C . JUAN ADAN TAVARES .
Rúbrica .

En cumplimiento de lo dis-
puesto por los Artículos 74
fracciones III y IV y 76 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
seis días del mes de noviembre
del año dos mil dos .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . RENE JUAREZ CISNEROS .
Rúbrica .

El Secretario General de Go-
bierno .
C . MARCELINO MIRANDA AÑORVE .
Rúbrica .

Diputado Presidente .

	

\DECRETO NUM . 558, POR EL
C . ERNESTO SANDOVAL CERVANTES . ~)QUE SE REFORMAN, ADICIO-
Rúbrica . NAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY

C . OSCAR IGNACIO RANGEL MIRA- ORÓANICA DEL PODER LEGIS-
VETE . LAT~VO DEL ESTADO DE GUE-
Rúb r i c a .

	

RRERQ NUMERO 286 .

RE" JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador, Constitucional del

S

Estado Libre y Soberano de
Guerrero,\,a sus habitantes,
sabed

Que el H'; Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

	

,

LA QUINCUAGE IMA SEXTA LE-
GISLATURA DEL HO'ORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO IBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE RE? ESENTA, Y

C O N S I D E R A D O

PRIMERO .- Que con otivo
de las recientes refor as y
adiciones efectuadas la
Constitución Política del \ Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a través del Decre o
Número 534, aprobado por
Pleno de esta Legislatura en
sesión extraordinaria de fe-
cha 21 de agosto del año en
curso, se hace necesario ade-
cuar diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de
Guerrero, con el objeto de que
su contenido se encuentre
acorde con lo que establece el
texto constitucional .

e
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